


SENADO 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

C..... l 

0e11or doctor 
~. de J . Troncoso de la Concha , 
rresidente del wenado , 
Ciuaad . -

~erior ~residente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de 3anto Do"~ingo , 

.viso a usted recibo de su oficio To. 
lb8~ de fecha 18 de a·osto del corrieíte, jW1to al cual 
de3~ués ae haber sido a~robado )Or el Jenado remitió us­
tea a esta cámara ae Di utados una ~esolución :or meaio 
ae 1~ cual se aprueba el ~cuerdo sobre Transporte Aéreo 
intervenido e tre los =stados Unidos ae .'>!r..érica y la Re­
DÚblica DoLJlinicana. 

~ste asunto fué &~robado orla Cámara 
ae ~i utaaos e esta =isma fecha y re :tido al _oder E­
jecutivo para los fi~es Constitucionales de luear. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de agosto de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Repdbllca, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
EPl LILA OOMI (A A 

Cdmpleme informarle que la Resoluci~n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del Acuerdo sobre Trans­
porte Aireo intervenido entre los Estados Unidos de Am~-
rica y la Repdblica Dominican sido promulgada en 
fecha de hoy, y registrada b o el dm. 2087. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

GO 

Tengo la honra de someter, por la digna mediaci6n de esa 

alta c&nara, al Congreso Nacional, el Acuerdo sobre Transporte 

A6reo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el 

Gobierno de la República Dominicana, suscrito en esta capital 

el 19 de Julio del año en curso, por los Plenipotenciarios de 

los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de la Repdbli• 

ca Dominicana debidamente acreditados al efecto. 

Este Convenio se ha elaborado de conformidad con la reso­

lución firmada en techa 7 de diciembre de 1944 en la Con.teren­

cia Internacional de Aviaci6n Civil de Chicago para la adopción 

de una forma común de acuerdos sobre rutas y servicios aéreos, 

y tomando en cuenta la conveniencia de estimular y promover re• 

ciprocamente el desarrollo de la transportación aérea entre los 

Estados Unidos de América y la República Dominicana, por lo que 

l s dos Gobiernos signatarios han convenido en que la regulación 

y desarrollo de los servicios de transportación aérea entre sus 

respectivos territorios estarán regidos por las disposiciones 

contenidas en dicho instrumento. 



I Cada medio de oomunicaoi6n que se inicia, en la vida de 

los pueblos, es una ruta más que se abre al caudal del progre­

so, en las apremiantes .manifestaciones de nuestro tiempo. Rea­

lizar la unidad por la proximidad es la clave para crear los 

dones del entendimiento, de la comunidad de intereses y de las 

aspiraciones comunes que inciden generalmente en los mismos i­

deales de solidaridad de que tan necesitadas han estado las na­

ciones del mundo para la consecución de su destino, tanto en 

el ámbito nacional como en el más amplio de la comunidad inter­

nacional. 

Puede afirmarse que las naciones se comprenden y concu­

rren a la solución de sus más caros problemas con los auspicios 

de la tolerancia y de la cooperac16n, en la medida en que se han 

acortado las distancias que las separan y se ba hecho propicia 

esa tan necesaria vecindad para el intercambio progresivo que es 

su fortalecimiento. 

La expans16n de las comunicaciones se ha estado nutriendo 

de este convencimiento. Es as! cómo con la multiplicación de las 

lineas a6reas y al creciente auge de las telecomunicaciones, a­

vanza, con igual apremio, la construcc16n de las carreteras in­

ternacionales, entre las cuales merece especial. mención la que 

cruzará como una aorta vital nuestro Continente. 

Fueron estas realidades las que me inspiraron, en el ejer• 

cicio del poder, a unir mediante modernas y seguras vías de co­

municación a todos los pueblos de la Repdblica por el rápido me­

dio de las carreteras, de los puentea, de los aviones y de las 

transmisiones el6ctricas. Para esos fines no hube de reparar en 

los sacrificios por cuantiosos que estos fueran, seguro como he 
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• estado siempre de que la perdurabilidad de toda conquista se 

realiza cuando ha hecho el sacrificio la increíble proeza. 

P B IC DO INIC A 

Y as!, unidas las regiones del país, aproximadas las u­

nas a las otras por el a brazo del ideal de la nacionaJ.idad, he 

podido ofrecer a la historia, como una entidad vigorosa, ll• 

bre de prejuicio y de los males que le aquejaron siempre, in­

tegrada a mis conciudadanos, a la civilizac16n y al mundo, la 

República Dominicana de hoy, pacífica, pr6spera, feliz y deco­

rosa. 

Con igual certidumbre y con miras a más amplios horizon­

tes, mi desvelo plane6 y cre6, con visión previsora, la marina 

mercante y la restaur6, en el más breve plazo, mediante la ha­

bilitaci6n de embarcaciones de ligero tonelaje construidas con 

materiales y brazos dominicanos, cuando las tuerzas destructo­

ras del Eje hirieron de muerte nuestras unidades más nobles al 

servicio de la Patria. 

Ahora que la aviación civil nacional ha pasado del periodo 

experimental al de su permanencia, seguridad y rendimiento, ex­

tendiendo su radio de acción al tráfico internacional con hala­

gadoras posibilidades, los convenios de transporte aéreo han ve­

nido a constituir, por u.n imperativo de los hechos, instrumentos 

de progreso regidos por la reciprocidad, con todos los privile­

gios y facilidades que habíamos estado otorgando sin un fondo de 

acrecentamiento para la acción de la iniciativa doméstica. 

Estas posibilidades, más amplias , m&s justas, más construc­

tivas, se encuentran aseguradas en el Convenio Sobre Transporte 

A6reo suscrito el 19 de julio, que me complazco en someter a vues­

tra consideraci6n. Responde a los dictados de la amistad, de la 
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comprens16n y buen entendimiento que son los m6dulos de las 

relaciones entre mi Gobierno y el de los Estados Unidos de 

Am6rica y constituye un vinculo más entre nuestros respecti­

vos países, propio de la hermandad de los pueblos americanos 

por la cual he batallado en todos los campos de su comdn des• 

tino. 

Ver6is en este Acuerdo, además de un instrumento de armo­

nía y de comprensión entre ambos Gobiernos, a los cuales unen 

lazos tradicionales de amistad sincera, el beneficio para la 

República Dominiean.a de ensanchar sus servicios de transporta­

ción al conced,rsele a sus lineas aéreas los derechos de trán­

sito, y derechos de parada fuera de tráfico, en el territorio 

de los Estados Unidos de Am6rica, asi como el derecho de tomar 

y descargar tráfico internacional consistente en pasajeros, 

carga y correspondencia en las siguientes rutas, o via puntos 

intermedios, y en ambas direcciones: 

(1): de la República Dominicana a :Miami. 

(2): de la Repdbliea Dominicana a San Juan de Puerto Ri• 
co. 

Las facilidades y privilegios que en sus múltiples aspee• 
. 

tos contempla este acuerdo en sus previsiones, se complementan 

y aclaran en el anexo que lo acompaña y al cual alude en los 

articulos 10 y ll del mismo. 

Por todo lo expuesto anteriormente, al confiaros la tra­

mitac16n parlamentaria de este Acuerdo, tengo té en que, oompe-
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netrados del sentido de convenienoia nacional y del alto es­

píritu de comprensión que lo anima, hall de concurrir los vo­

tos de los legisladores de~-=.=:~públioa. para asociar a este 

A.cuerdo la voluntad 

Dios, 1a. y Libertad 

Rafael L. TruJillo 
Presidente de la Repáblica 
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Señores senadores: 

Los .aembros de la Comisi6n Permanente de Relaciones Exteriores han exa­

minado el cuerdo sob::-e Transporte .,-,.ereo entre el Ci:>bierno de los .l!:stados Unidos 

de ...... mérica y el Gobierno de la Repi1blica Dominicana, enviado por el Poder Ejecutivo 

junto a su mensaje n"Ó.mero 26969, del 10 de agosto del año 1949. 

Las disposiciones contenidas en este Convenio > debidamente SJ.&crito 

JX)r los PleniJX)tenciurios de los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de la 

República .lJominicana regular~ente acreditados al efecto, tienden a la regulación 

y desarrollo de los servicios de transJX)rtación aérea entre sus respectivos te-

rritorios. 

La Comisión hace suyas las razones rundamentales expuestas en el· 

mensaje del 'oder ..c;jecutivoy muy principalmente al alto espíritu de soliuari­

dad que ha animaao e inspirado en toao momento al lionorable Presidente de la 

Repúulica , Doctor Ra~·ael Leo:c.idas Trujillo .JOlina , quien frente a las realiaa­

des que vi ve la patria nueva creada en buena hora por él no ha oroi ti do esfuerzo 

ni sacriúcio alguno para dotar a la República de las facilidades y privilee:;ios que 

en sus últiples aspectos conter.1pla este Acuerdo de ':i.'ransportación aérea y la rea­

firmación una vez oás de los lazos de amistad, de armonía y de comprensi6n que 

siempre han unido al pueblo aorninicano con el pueblo americano. 

Teniendo en cuenta los beneficios derivados de este .H.Cuerdo en 

cuanto al transrorte aéreo se rer'iere y la igualdad de trata.miento que ambas 

partes contratantes se acuerdan reciprocaroente,la Comisión tiene a bien reco­

mendar al Senado le extienda su aprobación a dicho .cuerdo., al recomeril1 arle 

asi mismo conocerlo con carácter de urg ncia. 

18 de agosto, 1949 
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ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE ArvIERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DO­

MINICANA. 

Teniendo en cuenta la resolución firmada en fecha 7 de 

diciembre de 1944 en la Conferencia Internacional de Aviación Ci­

vil de Chicago para la adopción de una forma común de acuerdos so­

bre rutas y servicios aéreos, y teniendo en cuenta la convenien­

cia de estimular y promover mutuamente el desarrollo de la trans­

portación aérea entre los Estados Unidos de América y la Repúbli­

ca Dominicana, los dos Gobiernos signatarios de este acuerdo con­

vienen en que el establecimiento y desarrollo de los servicios de 

transportación aérea entre sus respectivos territorios estarán 

regidos por las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 1 

Cada parte contratante otorga a la otra los derechos espe­

cificados en el Anexo de este acuerdo, los cuales son necesarios 

para el establecimiento de las rutas y servicios aéreos, civiles 

e internacionales, descritos en aquél, sea que dichos servicios 

se inauguren de inmediato o en una fecha posterior, a opción de la 

parte contratante a la cual se otorguen los derechos. 

ARTICULO Z 

a) Cada uno de los servicios aéreos así descritos será 

puesto en funcionamiento tan pronto como la parte contratante a la ' 

cual, de acuerdo con el Artículo l, se hayan otorgado los derechos 

con el fin de que designe una línea aérea o líneas aéreas para la 

ruta de que se trate, haya autorizado una línea aérea para que 

opere en dicha ruta. La parte contratante que otorgue los dere­

chos estará, sin perjuicio de lo que se expresa en el artículo 6 

de este acuerdo, comprometida a dar el correspondiente permiso de 

funcionamiento a la línea aérea o a las líneas aéreas interesadas, 
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siempre que a las l!neas aéreas as{ designadas se les requiera, 

antes de que se les permita comenzar las operaciones contempla­

das en este acuerdo, someterse a una calificaci9n ante las auto­

ridades aeronáuticas competentes de la parte contratante que otor­

gue los derechos, calificación hecha de acuerdo con las leyes y 

reglamentos que aplican normalmente estas autoridades, y siempre 

que en las ~reas de hostilidades o de ocupación militar, o en las 

áreas afectadas por éstas, esa inauguración esté sujeta a la apro­

bación de las autoridades militares competentes. 

ARTICULO .3 

A fin de prevenir prácticas discriminatorias y de asegu­

rar la igualdad de tratamiento, ambas partes contratantes acuer­

dan lo siguiente: 

a) Cada una de las partes contratantes puede establecer, 

o permitir que se establezcan, gravámenes justos y razonables por 

el uso de los aeropuertos públicos y otras facilidades bajo su 

control. Cada una de las partes contratantes conviene, sin embar-

, , , 1 , go, que estos gravamenes no seran mas a tos que los que pagar1an, 
, 

por el uso de dichos aeropuertos y facilidades, sus naves aereas 

nacionales que rindan servicios internacionales similares. 

b) Al combustible, a los aceites lubricantes y a las pie­

zas de repuesto introducidos en el territorio de una parte con­

tratante por la otra parte contratante o sus nacionales, y desti­

nados exclusivamente al uso de las naves aéreas de las líneas aé­

reas de dicha parte contratante, se les acordará, respecto de la 

imposición de derechos de aduana, honorarios de inspección u otros 

impuestos o gravámenes nacionales por la parte contratante en 

cuyo territorio vaya a entrarse, el mismo tratamiento de que dis­

frutan las líneas aéreas nacionales y las !!neas aéreas de la na-

ción más favorecida. 

c} El combustible, los aceites lubricantes, las partes 

de repuesto, el equipo regular y los depósitos de efectos aéreos 
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mantenidos a bordo de las naves aéreas civiles de las !!neas aé­

reas de una parte contratante que estén autorizadas a funcionar 

en las rutas y servicios descritos en el Anexo, serán exonerados, 

a la llegada al territorio de la otra pªrte contratante, o a lasa­

lida, de derechos de aduana, honorarios de inspección o derechos 

y gravámenes similares, aún cuando esos abastecimientos sean usa­

dos o consumidos por dichas naves aéreas en vuelos efectuados en 

aquel territorio. 

ARTICULO 4 

Los certificados de mérito aéreo, los certificados de 

competencia y las licencias expedidos o validados por una parte 

contratante y los cuales estén todav!a en vigor, serán reconoci­

dos como válidos por la otra parte contratante para los fines de 

funcionamiento en las rutas y servicios descritos en el Anexo. 

Cada parte contratante se reserva el derecho, sinembargo, de ne­

gar el reconocimiento, para fines de vuelo sobre su propio te­

rritorio, de los certificados de competencia y de las licencias 

concedidos a sus propios nacionales por otro Estado. 

ARTICULO 5 

a) Las leyes y reglamentos de una parte contratante re­

lativos a la admisión en su territorio, o a la salida de éste, 

de las naves aéreas utilizadas en la navegación aérea interna­

cional, o relativos al funcionamiento y navegación de tales na­

ves aéreas mientras se encuentren dentro de su territorio, serán 

aplicados a las naves aéreas de la otra parte contratante, y se­

rán cumplidos por dichas naves aéreas a la entrada o a la salida 

del territorio de la primera parte, o mientras estén dentro de 

él. 

b) Las leyes y reglamentos de una parte contratante re­

lativos a la admisión en su territorio, o a la salida de éste, 

de los pasajeros, la tripulación, o la carga de las naves aéreas, 



.. 
i 

~ 

:J;;,, SFNADO 
REPI BLIC, DOMINICANA 

-4-

tales como los reglamentos de entrada, despacho aduanero, inmi­

gración, pasaportes, derechos aduaneros y cuarentena, serán cum­

plidos, personalmente o a nombre de ellos, por dichos pasajeros, 

tripulación o carga de las líneas aéreas designadas por la otra 

parte contratante, a la entrada o salida del territorio de la 

primera parte, o mientras se hallen dentro de él. 

ARTICULO 6 

Cada parte contratante se reserva el derecho de negar o 

revocar un certificado o permiso de cualquier línea aérea desig­

nada por la otra parte contratante, en caso de que no esté sa­

tisfecha de que la verdadera propiedad y el control efectivo de 

dicha línea aérea recaen en nacionales de la otra parte contra­

tante, o en caso de incumplimiento, por la línea aérea designa-

da por la otra parte contratante, de las leyes y reglamentos de 

la parte contratante sobre cuyo territorio funciona en la forma 

descrita en el Art!culo 5 de este acuerdo, o en caso de que no 

reuna las condiciones bajo las cuales se conceden los derechos, de 

acuerdo con el presente convenio y su anexo. 

ARTICULO 7 

Este acuerdo, y todos los contratos relacionados con él, 

serán registrados en la Organización Internacional· de Aviación 

Civil. 

ARTICULO 8 

Los derechos y privilegios ya existentes, relativos a 

los servicios de transporte aéreo, que hayan sido otorgados an­

teriormente por alguna de las partes contratantes a una línea 

aérea de la otra parte contratante, continuarán en vigor de 

acuerdo con su tenor. 

ARTICULO 9 

Cualquiera de las partes contratantes pueden notificar 
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a la otra en cualquier tiempo su intención de poner fin al pre­

sente acuerdo. Esa notificación será enviada simultáneamente a la 

Organización Internacional de Aviación Civil. Eh caso de que se 

haga tal comunicación, este Acuerdo terminará 6 meses después de 

la fecha de recibo de la notificación de cese, a menos que median­

te acuerdo entre las partes contratantes, la referida comunica­

ción sea retirada antes de la expiración de ese lapso. Si la otra 

parte contratante deja de acusar recibo, se considerará como re­

cibida la notificación 14 días después de su recibo por parte 

de la Organización Internacional de Aviación Civil. 

ARTICULO 10 

En caso de que cualquiera de las partes contratantes 

considere conveniente modificar las rutas o condiciones descri­

tas en el Anexo de este acuerdo, ella puede promover una consul­

ta entre las autoridades competentes de ambas partes contratan­

tes, debiendo iniciarse dicha consulta dentro de un plazo de 

60 d!as a partir de la fecha en que se solicite. Cuando estas 

autoridades se pongan mutuamente de acuerdo sobre las nuevas o 

reformadas condiciones que afecten al Anexo, sus recomendaciones 

en la materia entrarán en vigor después que hayan sido confirma­

das mediante un canje de notas diplomáticas. 

ARTICULO 11 

Salvo lo que en otro sentido se disponga en este acuer­

do o en su anexo, cualquier disputa entre las partes contratan­

tes relativa a la interpretación o aplicación de este acuerdo o 

su anexo que no pueda ser ajustada mediante consulta, será some­

tida, para fines de informe consultivo, a un tribunal de tres 

árbitros, de los cuales cada parte contratante nombrará uno, y 

el tercero será nombrado mediante acuerdo de los dos árbitros 

as! escogidos, con tal de que ese tercer árbitro no sea nacional 

de ninguna de las partes contratantes. Cada una de las partes 



' • 

SE ADO 
REr BL e DOMI e 

-6-

contratantes designará un árbitro dentro de los dos meses de la 

fecha de la entrega por cualquiera de las partes a la otra par­

te de una nota diplomática en la que se solicite el arbitraje de 

una disputa; y se llegará a un acuerdo sobre el tercer árbitro 

dentro del mes si~uiente a dicho período de dos meses. Si no se 

llega a un acuerdo sobre el tercer árbitro, dentro de la indicada 

limitación de tiempo, se llenará la vacante así producida median­

te el nombramiento de una persona escogida, por el Presidente del 

Consejo de la Organización Internacional de Aviación Civil, de 

una lista de personal de arbitraje mantenida de acuerdo con la 

práctica de la Organización Internacional de viación Civil. Las 

autoridades ejecutivas de las partes contratantes desplegarán sus 

mejores esfuerzos, de acuerdo con los poderes de que estén inves­

tidas, para implantar la opinión expresada en dicho informe con­

sultivo. Cada parte costeará la mitad de los gastos del tribunal 

de arbitraje. 

ARTICULO 12 

Este acuerdo, junto con las disposiciones de su anexo, 

entrará en vigor el día en que sea firmado. 

En fé de lo cual, los abajo firmados, debidamente auto­

rizados por sus Gobiernos respectivos, han firmado el presente 

acuerdo. 

Hecho en Ciudad Trujillo, hoy día 19 de julio de 1949, 

en dos originales, en los idiomas inglés y espa ol, cada uno de 

los cuales será igualmente auténtico. 

Firmado: 

Por la República ~ominicana: Virgilio DÍaz OrdÓñez, Se-

cretario de stado de Relaciones Exteriores. 

Por los Estados Unidos de América: Ralph H. Ackerman, Em• 

bajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

l~O ANTONIO URE1A HERNANDEZ, Jefe del Departamento 
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Administrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­

res, certifica que la copia que antecede es fiel y conforme al ori­

ginal legalizado delAGUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GO­

BIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE 1A REPU­

BLICA DOMINICANA, que se encuentra depositado en el Archivo de 

la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Ciudad Trujillo, R.D., ZO de julio del 1949.-

copia/d.- Máximo AntoniorUr~ña H€rnández. 



AJ.'\IEXO DEL ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS D:S AMERICA Y EL GOBIERJ:O DE LI\. REPU­

BLICA DOMINICANA. 

1.- A las líneas aéreas de los Estados Unidos autori­

zadas de acuerdo con el presente convenio se les otorgan dere­

chos de tránsito y de parada fuera de tráfico en la República Do­

minicana, así como el derecho de recoger y descargar tráfico 

internacional en pasajeros, cargas y correspondencia en Ciudad 

Trujillo, en distintas rutas y en ambas direcciones, de los Es­

tados Unidos a la República Dominicana y hasta puntos más leja­

nos del Caribe y de la América del Sur. 

z.- Se conceden a las líneas aéreas de la República Do­

minicana derechos de tránsito, y derechos de parada fuera de 

tráfico, en el territorio de los Estados Unidos de nmérica, así 

como el derecho de tomar y descargar tráfico internacional con­

sistente en pasajeros, carga y correspondencia en las siguientes 

rutas, o vías puntos intermedios, y en ambas direcciones: 

( 1) : de la República Dominicana a Miami. 

(Z); de la RepÚbl ica Dominicana a San Juan de Puerto Ri-
co. 

3.- Las partes contratantes convienen lo siguiente: 

A.- Las 
, 

de ambas partes contratantes que naves aereas 

operen en las rutas descritas en el anexo de dicho acuerdo dis­

frutarán de justas e idénticas oportunidades para funcionar en 

dichas rutas. 

B.- La capacidad de transporte ofrecida por las naves aé­

reas de ambos países debería tener una estrecha relación con 

los requisitos de tráfico. 

c.- Cuando funcionen en secciones comunes de las líneas 

principales, las naves aéreas de las partes contratantes debe­

rían tener en cuenta sus intereses recíprocos de manera que no 
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afecten indebidamente sus servicios respectivos. 

D.- Los servicios atendidos, por una nave aérea de acuer­

do con este convenio y su anexo tendrán como principal objetivo 

la disposici6n de capacidad adecuada para !as necesidades de trá­

fico entre el país a que pertenezca dicha nave aérea y el país 

de Último destino en el tráfico. 

E.- El derecho de embarcar y desembarcar, en puntos del 

territorio del otro país, tráfico internacional destinado a ter­

ceros países, o procedente de ellos, en un punto o puntos espe­

cificados en este Anexo, será aplicado de acuerdo con los prin­

cipios generales de desenvolvimiento ordenado que• practican am­

bos gobiernos, y estará sujeto al principio general de que la 

capacidad tendrá relaci6n: 

(1) 

(Z) 

Con los requisitos de tráfico entre el país de ori­
gen y los países de destino; 

Con los requisitos de funcionamiento completo de 
líneas aéreas, y 

(3)Con los requisitos de tráfico del área a través de 
la cual pase la línea aérea, después de tener en 
cuenta los servicios locales y regionales. 

4.- Los cambios introducidos por cualquiera de las par­

tes contratantes en las rutas preindicadas, excepto aquellos 

que cambien los puntos servidos por estas líneas aéreas en el te­

rritorio de la otra parte contratante, no serán considerados co­

mo modificaciones del anexo. Las autoridades aeronáuticas de 

cualquiera de las partes contratantes pueden, por lo tanto, pro­

ceder unilateralmente a hacer tales cambios, siempre que, sin 

embargo, la notificación de cualquier cambio se haga sin demora 

a las autoridades aeronáuticas de la otra parte contratante. 

Si estas Últimas autoridades aeronáuticas consideran que, 

en lo relativo a los principios enunciados en la sección 3 del 

presente anexo, los intereses de su línea aérea o de sus líneas 

aéreas son perjudicados por el funcionamiento de la línea aérea 

o de las líneas aéreas de la primera parte contratante en el 
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trdfico entre el territorio de la segunda parte contratante y el 

nuevo punto del territorio del tercer pa1s, las aut0ridades de am­

bas partes contratantes se consultarán con el propósito de lle­

gar a un acuerdo satisfactorio. 

los puntos de cualquiera de las rutas especificadas pue­

den, a opción de las líneas aéreas designadas, ser omitidos 

en cualquier vuelo, o en todos los vuelos. Los servicios aéreos 

realizados en cada una de las rutas aéreas especificadas, pueden 

ser realizados vía puntos int~rmedios y en ambas direcciones. 

copia/d.-

I O A TO 1(., U-.r ~ HErd TDEZ, Jefe del Departamento 

dministrativo de la Secretaría de Estado de Re aciones x-

teriores, certifica que la copia que antecede es fiel y con­

forme al original legalizado del ANEXO DEL ACUERDO SOBRE TR.ANS-

PORT.:. AEREO NTRE EL GOBIER.JO DE LOS ESTADOS UNIDOS ;)E RICA 

Y L GOBIER O DE LA . ~PUBLICA DOrfi.I TICANA, que se encuentra depo­

$í tado en el rchivo de la Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores. 

Ciudad Trujillo, R.D., ZO de Julio del 1949.-
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